
Señncas 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
" CAMARONERA NINFA NINFASA S.A. 
Ciudad.- 

Señores Accionistas! 

De conformidad con o dispuesto en el Art.321 de la hey de 
Compeñlas y e ei criidad de Comisario Principal, cómpleme 
informar quee los adminiotradores de la compañia CAMARONERA NINEA 
NINFASA 35.A.. han acatedo las normas legrles, esntalublarias y 
Teglamentarizs, eñn la eleboréción de balsnces, y demas Anexos, 

habiendo brindedo la colaborsción necesaria «ua 14 revisión de 108 
setados Linanciercs, (al OO Pera el cummpliniento que se ha dado 
a les normes de la disposición legal anies citada. ue lo: 
procedimientos exmplesdos son los universalmente aceptados y que 
las cifres consignedss en el balence presentedo al término del 
ejercicio de 1233, refiejeon la real situación de la empresa,  —por 
lo que pueden gozar de confisbilidad. 

beciare que es adecuadas la conservación y tuetodia de la 
correspondencia. libros de actas de Jontas Uenerales y de 
directorio, libro talonario, libro de acciones y eocionietas, 
comprobenstes y libros de contabilidad que se 121evan Y COnServen 
de conformidad con las diepovicionas legales. 

¿demás de 0 existir modificaciones en los indicadores economicos, 
por no haber registrado operaciones de considereción durante el 

ejercicio precedente. 

lo existen comenterios «que hacer en relación u las Juntas 
Generales de Áccionistas y 0 se ha exigido que sean rendides 
gerentias por parte de 15 £tmuiniotiradorneb] Y . el Dalence 
geaersl, es ma reflejo de las operaciones de la compañía y 
resuitados obienidos. 

Ze todo cuento miedo infermer, en honor a la verdad. 

ALerutanenta, 
Homwivua. Tomo... 
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